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UNA NUEVA 
OBRA 

En el Pleno correspondiente al mes 

de marzo, D. Carlos González-Bue

no, Presidente de la Diputación 

Provincial, presentó una importan

te moción que, por su trascenden

cia, reproducimos integramente. 

"Señores Diputados: Con la aprobación 

del Presupuesto extraordinario y las bases 

del concurso-subasta para la construcción 

de la Ciudad de los Ancianos, la Diputación 

Provincial da comienzo a una nueva obra 

de evidente signo humano y de justicia. 

Con esta creación, unida a las ya lleva

das a cabo y puestas en función: Ciudad 

Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 

Hospital Psiquiátrico "Alonso Vega" y Ciu

dad Escolar Provincial "Francisco Franco", 

la Corporación completa tres cuartas par

tes de un círculo consti tut ivo de una actua

ción social de gran porte. 

No va a consti tuir esta Ciudad de los 

Ancianos "Francisco Franco", en modo a l 

guno —y creo que con esto expreso f ie l 

mente el pensar y el sentir de ustedes—, 

un asilo, va a constituir un conjunto de v i 

viendas independientes, de magníf ica habi

tabi l idad, localizadas en zona adecuada e 

inmejorable, con servicios totales y, por 

otra parte, con libertad e independencia 

de sus inquil inos, tanto en lo espiritual 

como en lo famil iar. No va a significar 

para los acogidos premio con deuda de gra

t i tud , va a consti tuir la respuesta a un de

recho, con la satisfacción por parte de la 

Corporación por el cumplimiento de un 

deber. 

En esta Ciudad de los Ancianos tendrán 

preferencia para su ingreso aquellos que 

por su edad, situación económica y fami 

liar, y por vivir aislados en los últ imos 

años de su vida, y también por los méritos 

de pasados trabajos al servicio de la Patria, 

sean acreedores de esta atención justiciera. 

Debemos hacer realidad esta creación f í 

sica y funcional con toda urgencia; debe

mos actuar de modo que, cumpliendo to

dos los plazos legales administrativos, la 

obra comience el día 1 del próximo mes de 

mayo, y, al mismo t iempo, estudiar con todo 

detenimiento la reglamentación por la que 

ha de regirse el ingreso y su función. 

Habrá quedado constituida una gran po-
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blación social a 12 kilómetros de Madr id : 

Ciudad Escolar, Ciudad de los Ancianos y 

Colegio de San Fernando. Una vez termi

nada la Ciudad de los Ancianos, aparte de 

la urbanización propia y ya establecida en 

la Ciudad Escolar y en el Colegio de San 

Fernando, se proyectará entre unos y otros, 

con el asesoramiento de los Órganos compe

tentes, una combinación de jardinería y es

pléndido arbolado; en consecuencia, un 

gran parque ya preparado para el ornato 

de la Ciudad y fu turo de la población de 

Madr id , que en su natural extensión deje 

incluida esta gran Ciudad social. 

Ustedes saben que nuestra Residencia 

de Ancianos de San Isidro Labrador en 

Aranjuez ha sido muy recientemente mo

dernizada y que su función se desenvuelve 

perfectamente. Me parece oportuno aprove

char esta ocasión para mostrar la grat i tud 

de la Corporación a la Congregación que 

sirve aquel Establecimiento, así como al se

ñor Diputado provincial Visitador del Cen

tro, Alcalde de aquella histórica y bella lo

calidad, don Manuel García Moreno, que 

tan bri l lantemente cuida y rige aquel 

menester. 

Ahora bien, nos queda, señores Dipu

tados, para cerrar este gran círculo de ac

ción social, la provisión del ú l t imo cua

drante; me refiero a la atención que debe

mos prestar al grave y amplio problema de 

los subnormales. El enfrentamiento con este 

problema tiene, a mi entender, que basar

se en características especiales: edad de 

los enfermos, posibilidades de recuperación 

física y mental , condiciones biológicas y 

psíquicas, y, en consecuencia, que el per

sonal encargado de su función responda a 

conocimientos y técnicas especiales. En

tiendo que lo que la Corporación no puede 

hacer es crear y sostener un Centro con ca

racteres de medio-asilo. 

Tiene la Corporación que actuar res

pondiendo a las premisas que de un modo 

genérico les acabo de exponer, con una 

amplia, eficaz y dinámica función recupe

radora de los asistidos. Para ello y sobre 

la marcha —-una vez dejado en inact ivi

dad la total idad del Colegio de la Paz-—•, 

pienso y propongo a ustedes que dicho edi

f icio pudiera servir, con las modif icacio

nes que fueran necesarias, para albergar a 

esta obra social tan trascendente. 

En este sentido les propongo que se 

nombre una Comisión que con toda urgen

cia haga el estudio preceptivo que servirá 

de base no solamente para el desarrollo u l 

terior de su función, sino para indicar las 

modificaciones estructurales y propuestas 

de adquisición de los elementos técnicos 

que fueran necesarios. 

Me permito sugerirles que esta Comisión 

quede constituida, en atención a su especial 

preparación, por los siguientes señores: 

Por la Corporación, los señores Diputados 

señorita Oliva Tomé, Arquero Soria, Zarzo 

Calvo y Sanz Madr id ; por el Cuerpo Médi 

co, los doctores López Ibor, Matos y Pala

cios y las doctoras Fraga Iribarne y Gómez 

Rojo. Comisión que tendría el honor de pre

sidir el que os expone esta programación. 

La Corporación desea, respecto a esta 

obra, colaborar con todo el esfuerzo que le 

sea posible en esta función social tan ne

cesaria, creando, por una parte, un servi

cio que pudiera denominarse, con termino

logía de nuestro t iempo, Centro-Piloto, sin 

perjuicio de cooperar también en este as

pecto con los servicios del Estado y los que 

puedan realizar otras provincias y munic i 

pios, así como los que pusiese en práctica 

la iniciat iva privada, aportando y recibien

do sugerencias y criterios; es decir, la Cor

poración no pretende constituir una unidad 

aislada, sino integrarse como un miembro 

más en una gran empresa de ámbito na

c ional . " 

22 de marzo de 1969. 
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IMPOSIOIODE LA GRAN CRUZ DE LA ORDEN 

DE CISNEÍS AL DR. GONZALEZ-BUENO 

El Ministro Secretario General del Movimiento, 

señor Solís, impuso la condecoración que S. E. el 

Jefe del Estado concedió a propuesta de la 

Sección Femenina y del Consejo Provincial del 

Movimiento 

Presidieron el acto, con el señor Solís, los Minis

tros de la Gobernación, Ejército e Industria 

ís — 

L pasado día 2 de octubre, en el salón de sesio-
™nes de la Diputación Provincial de Madr id , el 

Min is t ro Secretario General del Movimiento, don José 
Solís Ruiz, ha impuesto al Doctor don Carlos Gonzá
lez-Bueno, Presidente de la Corporación Provincial, la 
Gran Cruz de la Orden de Cisneros, que recientemente 
le fué otorgada por Su Excelencia el Jefe del Estado a 
propuesta de la Sección Femenina y del Consejo Pro
vincial del Movimiento. El acto, que tuvo gran solem
nidad, fué presidido por cuatro Minist ros: el de Go
bernación, Teniente General Alonso Vega; Ejército, 
Teniente General Menéndez Tolosa; Industr ia, señor 
López Bravo, y Secretario General del Movimiento. 
Asistieron, entre otras personalidades, el Subsecreta
rio de Gobernación, señor Rodríguez de M igue l ; el V i 
cesecretario General del Movimiento, don Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel ; el Gobernador Civi l de M a 
dr id, señor Pardo de Santayana; el Gobernador M i l i 
tar, General Iniesta Cano; el Alcalde de Madr id , señor 
Arias Navarro; la Delegada Nacional de la Sección 
Femenina, doña Pilar Primo de Rivera; los Directores 
generales de Administración Local y Beneficencia, se
ñores Soló y De Diego; el Secretario general Técnico 
del Minister io de la Gobernación, señor Carro Mar t í 
nez; el Comisario general del Inst i tuto Nacional de 
Previsión, señor Guerra Zunzunegui ; el Rector de la 
Universidad de Madr id , Doctor Botella Llusiá; el se
gundo Jefe de la Casa Civi l de Su Excelencia, señor 
Fuertes de Vi l lavicencio; el Presidente y el Director 
del Banco de Crédito Local, señores Udina y Morr is 
Marrodán; el Consejo Provincial del Movimiento, pre
sidido por el señor Mart ínez Emperador; todos los 
miembros de la Corporación Provincial; el Decano del 
Cuerpo Médico, Doctor López Ibor; el Director técni
co de la Ciudad Sanitaria "Francisco Franco", Doctor 
Hidalgo Huerta; altos Jefes de la Casa y funciona
rios provinciales. Las insignias de la condecoración 
otorgada han sido costeadas por el Consejo Provincial 
del Movimiento y por los señores Diputados. 

PALABRAS DE JIMÉNEZ MILLAS 

Y MARTÍNEZ EMPERADOR 

Se inició el acto con la lectura, por parte del Jefe 
de Protocolo, señor Pérez Quesada, del Decreto de con
cesión. A continuación, el Vicepresidente de la Cor
poración Provincial, don Emilio Jiménez Millas, pro
nunció unas palabras de ofrecimiento. Dijo que lo ha
cía con sincera satisfacción porque desde febrero de 
1965, fecha en que fué designado el Doctor González-
Bueno para la presidencia de la Diputación, tanto él 
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como sus compañeros habían podido comprobar cuan 
eficaz y acertada era su labor directiva, cuya gestión 
se señala por una serie de realidades que prestigian 
a la Diputación. "Nosotros —añadió Jiménez Millas— 
hemos colaborado en dicha tarea con lealtad y entu
siasmo, pero, en verdad, el mejor colaborador que ha 
tenido el Doctor González-Bueno era él mismo." 

Seguidamente habló el señor Martínez Emperador, 
Subjefe provincial del Movimiento, quien manifestó 
que siempre resultaba grato cumplir una orden cuan
do se trataba de un ofrecimiento que distingue méri
tos verdaderos y mucho más cuando este ofrecimien
to se hacía en nombre del Consejo Provincial del Mo
vimiento. "Este acto, en fin —dijo— pone de mani
fiesto la vigencia de la doctrina joseantoniana, con-
densada en la frase "que el hombre es el centro de 
todo sistema humano", ya que el Doctor González-
Bueno ha sabido tomar el pulso a la provincia de M a 
drid y abordar con mano firme todos sus problemas." 

DISCURSO DEL SEÑOR SOLIS 

Antes de proceder a la imposición de la Gran Cruz 
de Cisneros habló el Ministro Secretario General del 
Movimiento, señor Solís Ruiz, quien al expresar la 
gran satisfacción y el alto honor que suponía el im
poner dicha condecoración en nombre del Jefe del Es
tado y del Movimiento, se refirió a la familia Gonzá
lez-Bueno, tan vinculada a la política española, a la 
que significó su admiración por sus constantes y efi
caces servicios a la patria. Dijo que él conocía al Doc
tor González - Bueno hace unos años, sólo por su 

Con emocionadas palabras, el 
Doctor González - Bueno expresó 
su agradecimiento por esta con
decoración que él estima es el 
reconocimiento a una labor con
junta de la Diputación. 

valor profesional, pero que ha comprobado, desde que 
tomó posesión del cargo de Presidente de la Dipu
tación, que su valía se extendía a otros muchos cam
pos, como lo ha puesto bien de manifiesto a través 
de su gestión, y de una manera muy especial en todo 
aquello que se refiere a elevar la vida de los pueblos 
de la provincia, y que él, como hombre nacido en 
uno de los pueblos de España, estimaba de una ma
nera especial esta tarea. "El que sirve a los pueblos 
—dijo— sirve al país." Después de resaltar las recien
tes realidades llevadas a cabo por el Doctor González-
Bueno, subrayó que con esta condecoración se pre
miaba también el esfuerzo de todos los que habían 
colaborado en la extraordinaria obra efectuada por el 
Presidente de la Diputación. 

Finalizada su intervención, el Ministro Secretario 
General del Movimiento procedió a imponer, entre una 
salva de aplausos, la Gran Cruz de la Orden de Cis
neros al Doctor González-Bueno. 

El Doctor González-Bueno d¡ó las gracias en los 
siguientes términos: 

"Al recibir hoy la Gran Cruz de la Orden de Cis
neros que me ha otorgado Su Excelencia el Jefe del 
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Estado, a propuesta e imposición en este acto por mi 
querido y respetado Solís Ruiz, Minist ro Secretario Ge
neral del Movimiento, no me llego a explicar cuál es 
la razón de esta concesión personalizada. Y es quizá 
por ello por lo que mi grat i tud queda, si cabe, más 
avivada. 

Pienso, no obstante, que constituye el reconocimien
to de una labor apreciable, y quizá no juzgándola 
así supondría una modestia enmascarando vanidad. 
Porque esta labor no es personal; es una labor con
junta de la Diputación, labor que estamos llevando 
en equipo y con el afán de que ella sea dinámica y 
eficaz. Y yo en este conjunto y en este equipo no soy 
más que un órgano de un ser lleno de vi tal idad. 

La condecoración que se me ha otorgado condicio
na en mí dos grandes satisfacciones llenas de emo
ción: por una parte, por el honor que me ha confe
rido otorgándomela Su Excelencia el Jefe del Estado; 
por otra, porque constituye un aliciente para seguir 
trabajando con mis compañeros. 

La ilusión y satisfacción que me proporciona este 
acto se la debo también, en gran parte, a mi entra
ñable y respetado Min is t ro don Camilo Alonso Vega, 
por mi nombramiento para ocupar la Presidencia de 
la Diputación Provincial. Cuando me dio posesión del 
cargo me incitó y exigió que me preocupara más pro
fundamente de modernizar y resolver la asistencia 
médica en la parcela que incumbe a la Corporación. 
Se han cumplido con la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", creo que bri l lantemente, sus 
deseos. 

Le agradezco muy sentidamente al Consejo Provin
cial del Movimiento y a los señores Diputados el que 
me entreguen con tanto afecto esta valiosa conde-

En su intervención el Min is t ro 
Secretario General del Mov imien
to , señor Solís Ruiz, se ref ir ió a 
las condiciones personales de don 
Carlos González - Bueno y, sobre 
todo, a su esfuerzo en favor de 
los pueblos de la provincia de 
Madrid. 

(Fotos R. Leal) 

coración. Agradezco muy de verdad a mi querido 
Martínez Emperador, Subjefe Provincial del Movimien
to, las palabras que me ha dir igido en este acto. 
Agradezco también como algo fami l iar e ínt imo las 
palabras que, en nombre de los Diputados provincia
les, ha pronunciado el Vicepresidente, Jiménez Mil las. 
Y a todos ustedes por haberse molestado asistiendo a 
este acto. 

Yo no he hecho más que trabajar, y si en todo t ra
bajo surgen dif icultades, éstas, cuando se tiene fe, se 
salvan; pero es que además para salvarlas, ha contado 
la Diputación con la comprensión y ayuda del señor 
Min is t ro de la Gobernación. 

A l reiterarte, querido Solís Ruiz, mi grat i tud muy 
honda por tu propuesta, por tus palabras tan llenas 
de afecto, por tu atención viniendo a esta casa a im
ponerme la condecoración, te ruego encarecidamente 
que expreses a Su Excelencia el Jefe del Estado mi 
vivo reconocimiento y la seguridad de mi lealtad in
quebrantable." 

Por ú l t imo, el Minist ro de la Gobernación cerró el 
acto, levantando la sesión. El doctor González-Bueno 
recibió muchas felicitaciones de las autoridades y per
sonalidades asistentes al acto. 
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